
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS     
CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

Señoría 

GRANDE BARRIENTOS FELIPE 

Presente 

De acuerdo a la revisión efectuada en la hase de datos del Servicio de Rentas Internas. ella señoría GRANDE BARRIENTOS 

TA 
Pf FELIPE con númerc de cédula de identidad 1757131774, no se encuenira inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, has 

la preseme fecha, 

La Adminisiración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de obligaciones tributalas pendientes. Además deberá 

tomarse en cuenira la faculiad que tiene la Administración de realizar el control y ejercicio de la faculiad delermimadora on los 

a 
plazos legeles que establece el artículo 94 de la Codificación del Código Tributario. 
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general, incluida la asistencia técnica en los ámbitos des- 
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RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-20152. [43Í 

  

Dr. E: amito Veldivies 50 Cueva 

INTENDENTE DE COMBAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 

testimon os de la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito 

Metropolitano de Quito, de 24 de febrero del 2015, que contiene el Poder que la 

compañía extranjera de nacionalidad española, o S.A), domiciliada en el 
ecuador mediante Resolución No. SC.10,.DICPTE.0.12.4389 de 23 de agosto del 201 
inscrita en el Registro Me cant del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de agosto del 

: 2012, confiere a favor del doctor ón Santiago Dávalos Ochoa, de nacionalidad 
ecuator! lana; así como la Revocatoria de poder en relación a la compañía 
GPASES SORES S.A. 

g 

mn
 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, 

mediante memorando No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2015-039 de 27 de febrero del 

2015, ha emitido informe favorable sebre la suficiencia de los documentos constantes 

en la orotocolí ización señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos SC-IAF-DRH-G- 

2011-18€- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exter Hor Y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Cuvadragésima del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de febrero del 2015, atinentes al Poder que la 

comoañi ía extranjera de nacionalidad española, SERESCO, €.A,, confiere a favor del 

doctor Simón Santiago Dávalos Ochoa, de nacionalidad ecuatoriana; así como la 

Revocatoria de poder en relación a la compañía GPASESORES S.A, 

  

ARTÍCULO: SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Cuadragésima del Distrito 

Metropoli tano de Quito tome nota del contenido ES la presente resolución al margen de 
a protocolización efectuada el 24 de febrero del 2015, que contiene el poder otorgado 
por la compañía extranjera de nacionalidad española, SERESCO, Si, a favor del 
joctor Simón Santiago Dávalos Ochoa, de nac ionalidad ecuatoriana; así como la 

evocatorla de poder en relación a la compañía GPASESORES S.f.: b) Que dicha 

lependencia sienten en las copias las razones respectivas. 

7
 o
u
 

e
 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Regl istro Mercantil del Distrito Metropolitano 

de Quito: 2) inscriba el Poder conferido a favor del doctor Simón Santiago Dávalos 

Ochoa, de naci ¡onalidad ecuatoriana, contenido en la protocolización efectuada el 24 
de febrero del 2015 en la Notaría Cuedragésima del Distrito Metropolitano de Quito, 
junto con esta Resolución; b) Tome nota de esta resolución, al margen de la 

inscripción del poder conferido a la compañía GPASESORES S.A., de 27 de agosto del 
2012; ec) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para 

operar en el Ecuador de la compañía extranjera SERESCO, S.A,, de nacionalidad 
española, le 27 de agosto del 2012; y, d) Siente las razones respectivas. 

    

ARTÍCULO CuARTO.- DISPONER que el texto Íntegro del Poder y Revocatoria de Poder, 

con ¡as razones respectivas se publique, por tuna vez, en uno de los periódicos de A 
¿mayor circuiación en el Distrito Metropolitano de Quito. 1 
o : 
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=D ARA pr a 1 | TRÁMITE NÚMERO: 15708 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE E SMPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLU CION APROBATOR y ASECOMO LA 

ESCRITURA Y/O PRO OCOUrad ON QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    

  

  

        

  

  

    

  

    
   
    

      

  

  
    

3. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y 3 ¿CATORÍA DE PODER APROBADO PO 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

o | 10789 MM 
1 10/03/2015 q | 

1203 | 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL l 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación | Nombres “Cantón de | Calidad enque | Estado Civil 

e | Dornicilio | comparece 

38 [DAVALOS | Quio - JAPODERADO — | Cesado 
| OCHOA SIMON | 

| SANTIAGO — | 
  

  
PODER / REVOCATO RIA DE PODER APROBADO 

i NA D DE 

    

  
28/02, M0 

NOTARÍA € UADRAG ESIMA z 

a
 

    

    
  

  

  

  

  

COMPA 

  

  

CG DELA COMPA 

  

        
CAPITAL/CUANTÍA: 
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S. DATOS ADICIONALES: 

    

  

LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA SERESO 0, 5 5. S.A, OTORGA PODER AL SEÑOR SIMON SANTIAGO 

DAVALOS OCHOA, ASI COMO LA REVOC TORÍA DE PODER EN RELACIÓN A LA 

COMPAÑIA EP, DE LA INSCRISCION N£ 2737 
447 ? 
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| 
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¡ER A RA, ALTERACIÓN O MODI o 'ACIÓN AL TEXTO DE LA 

ER 4, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN [SAR NO “a 

¿OS PARÁ LA VALIDEZ DEL PROCESO o INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
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RESOLUCIÓN No, SOVS RO-DRASD-SAS-2 

  

   
     E DE COMP SUE ROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junio con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despache tres testimo! nos de 

¡a protocolización efectuada en la A Cuacragésima del Distrito Metropolitano de Quito 
ebrero o de 2015, que contiene el poder que : comoañía extranjera SERESCO, S.A., de nac 

ola, domiciliada en el Ecuador media ríe Resolución No. SCIJDICPTE. 0.12.4389 de. 22 de 

o de 2212. inscrita en el Registro Merc ani del Disirito Metropolitano de Quito el 27 de agosl 
confiera a favor del señor Felipe Gra ande E mentos de nacionalidad española; 

         
1 

  

QUE la Su po de Actos Societerios de la Intendencia Regional de Quito, mediante 1 

No. SOVSARO-DRASO-SAS-2015-221 de 24 de noviembre de 2015, ha emitido informe favorsbk 
la suficiencia de los oc imentos constantes en la protocolización señalada; y, 

En Seo de ¡as av uciones asignad 2s mediante Resoluciones NOS. ADM-14-009 de 6 de febrero del 

19 de noviembre de 2015 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRI cienles los documentos otorgados en el exterior y corsiantes 

en la protoco 'zación efectuace en la Notaría Cuadregésima del Distrito Metropolitano de Quiio, el 24 de 
'ebrero de 2015, atinenie al poder que la compañia extranjera SERESCO, S.A. de nacionalidad 

española, a trevés del Consejo de Adminisiración confiere al señor Feline Grende Barrienios de 

nacionalidad española. 

   

  

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER cue la Notaría Cuadr ragésima del Distrito Mewropolllano de Cul 
lome nota al mergen de la prolocolización ce 24 de febrero de 2018 del conterido de la presente 

resolución, y sienie la razón correspondiente; 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distro Metropolliano de culo 0) 
inscriba el poder conferido a favor del señor Felipe Gran do! Barrientos de naconalidad espa 

  

contenido en la protocolización A el 24 de febrero de 2015 en la Notaríí a Cuedragésima 
Jisiio Metropoliiano de Quito, junto con esta resolución; b) Tome nota ce estos documentos a a y 

  

de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera SERESCO, S 

nacionalidad española, de 27 cs agosto de 2012: y, o) Slenie las razones respeciives. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder, con las 1 
snubliguen, per una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el E 
A 

Guilto. 

   

CUMPLIDO lo anterior. remitase e este Despacho copia cerificada de la vrotocolización antes referida. 1 

  

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 16 
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   y COn: MIRAS 

O: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 
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NO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

FRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
RIMALVA VIGENTE. 

LOPE? (DELEGAS 
UTÓN QUITO : 
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